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Proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA. 
Demandante: CRISTOBAL VALLE ROBLES CC No 18.917.341 
Demandado: JAKQUELIN TRUJILLO VARILLA CC No 49.689.756 
Radicado: 20-787-40-89-001-2022-00010-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, once (11) de agosto de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
En atención a la nota secretarial que antecede, y como quiera que se encuentra pendiente la práctica 
de una prueba de oficio; se encuentra pendiente de fijar fecha para audiencia la continuación de la 
audiencia del artículo 373 del CGP, por tanto, este despacho ordena: 
 
1°. - Fijar como fecha para la audiencia virtual de continuación del artículo 373 del Código General del 
Proceso, en el proceso de la referencia el día once (11) de septiembre de 2023 a las 10:00 de la 
mañana. 
 
2°. – Por secretaria reiterar la prueba de oficio ordenada en la audiencia del 10 de agosto de 2022. 
  
6. Adviértasele a las partes que, en una única audiencia virtual, y se les remitirá por el canal de 
comunicación informado el enlace para conectarse con la sala virtual, en una sola sección se 
practicaran las pruebas y se dictara sentencia, por tratarse de un proceso ejecutivo de mínima cuantía 
al cual se aplica lo reglado en el artículo 392 del C.G.P,  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 
 

 

Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 244 CGP), no fue posible firmar con electrónica por problemas de conectividad consta 

el 11/08/2023 
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Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
Demandante: YINIS PEÑALOZA RICO CC No 1.067.034.569 
Demandado: RAFAEL GABRIEL CAMACHO SABALLET CC No 26.917.799 
Radicado: 20-787-40-89-001-2022-00264-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Once (11) de agosto de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
 
1°. – Reprogramar como fecha para la audiencia virtual del artículo 392 del Código General del 
Proceso que remite a los estipulado en los artículos 372 y 373 ibídem, en el proceso de la referencia 
el día veinte (20) de septiembre de 2023 a las 10:00 de la mañana, en los mismos términos del auto 
del 10 de julio de 2023. 
 
2. Adviértasele a las partes que, en una única audiencia virtual, y se les remitirá por el canal de 
comunicación informado el enlace para conectarse con la sala virtual, en una sola sección se 
practicaran las pruebas y se dictara sentencia, por tratarse de un proceso ejecutivo de mínima cuantía 
al cual se aplica lo reglado en el artículo 392 del C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

 

Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 244 CGP), no fue posible firmar con electrónica por problemas de conectividad consta 

el 11/08/2023 

 
 
 

 

 

 


